!JQLHDACION DE LA COMUNIDAD LABORAL
Atentado contra la democracia

3 Escribe Nicolds Lynch.

aliquidacidn de la comuni-

aboral, mediante dispositivo

reciente(D.L.677), representaun

gravisimo atentado contra la de-
mocracia en el Per.

Cualquier régimen democrd-
tico se basa én las posibilidades
de integracién ciu na de la
poblacién. Perociudadanfanoson
sélo derechos electorales, de elec-
cién de antes cada cinco
afios, sino también derechos eco-
némicosy sociales, que tizan
el bienestar de la acién y ci-
mentan sus posibilidades de par-
tidpacihpom..fustamenm,en
el rubro de los derechos econémi-
cos J sociales, el gobierno militar
de Velascoprodujo su contribucién
més importante, impulsando lo
que en la sociclogia peruana se

denomina como una democrati-
zacién social sin precedentes en
nuestra historia.

La comunidad laboral como
una forma de participacién en la
propiedad f', por lo tanto, en la
gestién y las utilidades de las
empresas fue un intento crucial
en este sentido. Creaba un sujeto
colectivo: la comunidad y le daba
acceso a la propiedad efectiva de
la empresa y a un lugar en la
direccién de lamisma. A pesar de
las imperfecciones que el disposi-
tivo inicial pudiera tener y la in-
comprensién con que fue recibido
en muchos sectores laborales
acostumbrados alaconfrontacién,
la medida tenfa alcances histéri-
cos.Junto con otras disposiciones
del velasquismoenel Ambitodela

libertad y el reconocimiento sin-
dicales, susignificado fue coadyu-
var al término del capitalismo
salvaje heredado de los tiempos
oligérquicos, donde el empresario
se com como un gamonal
sin respetar los derechos de los
trabajadores. Es decir, ayuds a
que los trabajadores pudieran
sentarse con los empresarios, de
igual aigual en una misma mesa,
para discutir sus lemas.

El céracter colectivo de esta
entidad y su posibilidad de acce-
der a la propiedad de de la

empresa era lo que le daba la
fuerza necesariz:aﬁaam balancear
el poder del capital y hacer respe-
tar los derechos del trabajo. El
acceso a la ciudadania por parte
de las mayorias populares no sélo

se produce de manera individual
sino también, y muchas veces
principalmente, a través de la
organizacién colectiva para la
consecucién de sus intereses. Asi
sucediéen el mundooccidental en
el siglo XIX y la primera mitad del
XX, y asi ha sucedido también en
América Latina alo largo de este
siglo. T hurguesfa como clase
desarrollalaindustria ylos nego-
cios no brinda las libertades;
es el pueblo el que las debe
co! ir.

Sin em o, la ruptura de
jerarqufasqueimplicéla creacién
de la comunidad laboral tenia en
nuestro Peri connotaciones no
sélo clasistas sino también racia-
les, por lo que produjo un enfado
mayor entre los grandes propie-

tarios quienes desde un primer
momento se abocaron a violar
estas disposiciones democréticas.

Cuando se inicié la transicién
ala actual democracia, militares
y politicos conservadores se en-
cargaron de restarle al méximo
los derechos econémicos y socia-
les que habia legislado el velas-
quismo, buscandodisefiarlacomo
una ia politico-electoral,
donde el ciudadano-propietario
toleraba la inclusién de otros
ciudadanos no propietarios,
siempre que no se atrevieran a
reclamar colectivamente. Morales
Bermiideziniciéel caminoeneste
sentido, aunque con cierta timi-
dez si lo comparamos con la au-
daciadelosconservadoresdehoy.
El atrevimiento de la reaccién
conservadorahallegadoatalgra-
do en el pais que un abogado de
empresarios es Ministro de Tra-
bajo, es decir, el mismo gato de
despensero, ¥ los voceros guber-
namentales se atreven a afirmar
que restringir los derechos de las
mayorias va en beneficio de las
mismas. Parece la retérica de la
corte de los luises.

La razén que se ha dadoesla
promocién de la inversién priva-
da. O sea, se entiende que para
conseguir el concurso del capital
hay que anular los derechos de!
trabajo, eliminando de paso toda
posibilidad de consensos. La par-
ticipacién de los méds en esferas
cruciales como la actividad pro-
ductivanointeresa;sélosetienen
en cuenta las ganancias del gran
capital en el corto plazo. Existe
entonces el propdsito explicito de
convertir a nuestra democracia
en un régimen politico, exclusi-
vamente, de grandes propietarios.
Un régimen politico donde los
ciudadanos propietarios, en este
caso los grandes empresarios,
tengan las puertas abiertas para
pasar de la tolerancia frente a las
mayorfas no propietarias a su
exclusion definitiva del sistema

litico. Es decir, se fundan las

s para una democracia ex-

plicitamente elitista, y se opta

cada vez con mayor claridad por
la dictadura.

Este recorte, que erfa
definitivo, en las posibilidades de
participacién democrdtica de los
trabajadores, es un serio atenta-
docontralademocracia, tan grave
comoel espiral de violencia terro-
rista en que se debate nuestro

s. Esta voluntad de restriccién

e la ciudadania erosiona el régi-
men politico e impide la integra-
cién de las mayorfas a la vida
nacional, que donde no hay
ﬁarticipacuin dificilmente puede

aber 1dentificacién entre la po-
blacién y el Estado. Esto es atn
miis grave cuando crecientemen-
te se reclama la participacion ciu-
dadana en el enfrentamientoa lu
violencia politica, de corte clara
mente autoritario. jQué dnime
de participacién puede existir
cuando se recortan derechosy las
facilidades \inicamente son para
el capital? Por este camino nues-
tra precaria democracia se encon-
trard huérfana de ciudadanos, que

arece es lo que quiere Alberto
E‘ujimm’i, hoy a la cabeza de la
reaccién conservadora.

Los peruanos deméeratas es-
peramosqueel Parlamento anule
este despropésito legal y men-
tenga abiertas las posibilidades
de una mayor participacion delas
mayorias en la vida del pais.




